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ANUNCIO 

 
LISTADO DEFINITIVO PROCESO PARA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE OPERARIO DE SERVICIOS 

MULTIPLES CEMENTERIO MUNICIPAL. 
 
 

 En Membrilla (Ciudad Real), siendo las 8:30 horas del día 04 de Octubre de 2024, se reúne la 
Comisión de Selección de personal del Ayuntamiento/EATIM de Membrilla, para la selección de personal 
para la  constitución de la bolsa de trabajo temporal de operarios de servicios múltiples para el cementerio 
municipal  del Ayuntamiento de Membrilla, 

  
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y de conformidad con lo establecido en las 

Bases aprobadas por la Junta de Gobierno Local para la creación de una bolsa de trabajo temporal de 
operarios de servicios múltiples para el cementerio municipal aprobadas con fecha 09 de Septiembre de 
2024 y reunido el Tribunal de selección al objeto de realizar la prueba de carácter práctico a los candidatos 
que se detallan, para crear la bolsa mencionada, se procede a la realización de la misma y terminado el 
proceso de ejecución, se procede a la valoración de los resultados obtenidos por cada uno de los 
participantes, siendo la puntuación del ejercicio de cada uno de ellos el que se detalla, estableciéndose las 
posiciones por el orden de mayor a menor puntuación, quedando como se indica en la siguiente tabla. 
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1 70***136V RODRIGUEZ ARIAS FRANCISCO JAVIER 9,42 

2 70***160G DURO VALLE ANTONIO JOSE 8,65 

3 70***916G FERNANDEZ MUÑOZ MARTIN 8,27 

4 71***276J ROMERO ANDUJAR MARTIN 8,08 

5 X7***944P RICKUTE REDA 7,88 

6 70***981K ALUMBREROS FERNANDEZ JUAN 7,69 

7 70***129X GUTIERREZ NARANJO ALFONSO 5,10 

8 70***122R COTILLAS NUÑEZ ANTONIO 5,00 
 

 
 A la vista de los resultados, esta Comisión de Selección propone al Alcalde-Presidente la 
contratación de los aspirantes, en el orden de puntuación referido para el perfil profesional indicado, 
quedando como suplentes el resto de candidatos/as relacionados/as. 
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